




S. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve las solicitudes de
enajenación de acciones de 2 empresas titulares de concesiones únicas para uso
comercial.

6. Asuntos Generales.

Asuntos que se sometieron a consideración del Pleno 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas la 

aprobación del Orden del Día. Al no haber intervenciones, las Personas Comisionadas 

emitieron su voto en los términos siguientes: 

Ledénika María de las Adán Salazar Tania Villa Norma Solano 

Mackensie Mercedes Olivares Garibay Trápala Rodríguez 

Méndez González Tresgallo Comisionado Comisionada Comisionada 

Comisionada Comisionada Presidenta 

A favor A favor A favor A favor A favor 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 

siguiente Acuerdo: 

Sentido de la Número de Acuerdo Acuerdo 

votación 

Aprobado por 

unanimidad 

P/CRT /O RD/28112025/013 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 

19, fracción IV; 20, fracción 1, y 24 de la Ley en Materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 2, 

17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión 

Reguladora de Telecomunicaciones, este órgano 

colegiado aprueba por unanimidad de votos el Orden 

del Día en los términos señalados, para el desahogo de 

la Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión 

Reguladora de Telecomunicaciones. 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del
Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, celebrada el 14 de

:_:_.·_. 

noviembre de 2025.
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La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas la 

aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria. Al no haber intervenciones, las 

Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes: 

Ledénika María de las Adán Salazar Tania Villa Norma Solano 

Mackensie Mercedes Olivares Garibay Trápala Rodríguez 

Méndez González Tresgallo Comisionado Comisionada Comisionada 

Comisionada Comisionada Presidenta 

A favor A favor A favor A favor A favor 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 

siguiente Acuerdo: 

Sentido de la Número de Acuerdo Acuerdo 

votación 

Aprobado por 

unanimidad 

P/CRT /ORD/28112025/014 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 

19, fracción IV; 20, fracción I, 24 y 29 de la Ley en 

Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 

como 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, y 43 de 

los Lineamientos para la operación y funcionamiento 

del Pleno de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, este órgano colegiado aprueba 

por unanimidad de votos el Acta de la Segunda Sesión 

Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, celebrada el 14 de noviembre de 

2025. 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria
del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, celebrada el 21 de
noviembre de 2025.

La Comisionada Presidenta sometió a consideración de las Personas Comisionadas la 

aprobación del Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria. Al no haber intervenciones, 

Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes: 

Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, 
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Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando el 

siguiente Acuerdo: 

Sentido de la Número de Acuerdo Acuerdo 

votación 

Aprobado por 

unanimidad 

P/CRT/ORD/28112025/015 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 

19, fracción IV; 20, fracción I, 24 y 29 de la Ley en 

Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 

como 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, y 43 de 

los Lineamientos para la operación y funcionamiento 

del Pleno de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, este órgano colegiado aprueba 

por unanimidad de votos el Acta de la Cuarta Sesión 

Extraordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de 

Telecomunicaciones, celebrada el 21 de noviembre de 

2025. 

4. Presentación y, en su caso, aprobación de 40 Resoluciones mediante las cuales el

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones determina las condiciones

de Interconexión no convenidas entre diversas empresas, aplicables del 28 de

noviembre al 31 de diciembre de 2025, y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026.

La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Promoción de la

Infraestructura e Implementación de Medidas Asimétricas, que expusiera el Asunto,

quién lo presentó y sometió a consideración de las Personas Comisionadas. Al no haber

intervenciones, las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes:

Ledénika María de las Adán Salazar Tania Villa Norma Solano 

Mackensie Mercedes Olivares Garibay Trápala Rodríguez 

Méndez González Tresgallo Comisionado Comisionada Comisionada 

Comisionada Comisionada Presidenta 

A favor A favor A favor A favor A favor 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 

siguientes Acuerdos: 

Sentido de la votación Número de Acuerdos Acuerdo 

Aprobados por 

unanimidad 

P/CRT/ORD/28112025/016 

P /CRT /ORD/28112025/017 

P/CRT /ORD/28112025/018 
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De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 7, 11, 19, fracción IV; 20, fracción I, y 

24 de la Ley en Materia de 
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P/CRT/ORD/28112025/019 
P /CRT /ORD/28112025/020 
P/CRT /ORD/28112025/021 
P /CRT /ORD/28112025/022 
P/CRT /ORD/28112025/023 
P /CRT /ORD/28112025/024 
P /CRT /ORD/28112025/025 
P/CRT /ORD/28112025/026 
P/CRT /O RD/28112025/027 
P /CRT /O RD/28112025/028 
P/CRT /O RD/28112025/029 
P /CRT /ORD/28112025/030 
P/CRT/ORD/28112025/031 
P/CRT /ORD/28112025/032 
P /CRT /ORD/28112025/033 
P/CRT /ORD/28112025/034 
P/CRT /ORD/28112025/035 
P /CRT /ORD/28112025/036 
P/CRT /ORD/28112025/037 
P/CRT /ORD/28112025/038 
P/CRT /ORD/28112025/039 
P/CRT /ORD/28112025/040 
P/CRT/ORD/28112025/041 
P/CRT /ORD/28112025/042 
P/CRT /ORD/28112025/043 
P/CRT /ORD/28112025/044 
P/CRT /ORD/28112025/045 
P/CRT /ORD/28112025/046 
P/CRT/ORD/28112025/047 
P/CRT/ORD/28112025/048 
P /CRT /ORD/28112025/049 
P /CRT /ORD/28112025/050 
P/CRT /ORD/28112025/051 
P/CRT /ORD/28112025/052 
P /CRT /ORD/28112025/053 
P/CRT /ORD/28112025/054 
P /CRT /ORD/28112025/055 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones, este órgano colegiado 
aprueba por unanimidad de votos las 
Resoluciones mediante las cuales el Pleno de 
la Comisión Reguladora de 
Telecomunicaciones determina las 
condiciones de interconexión no convenidas 
entre diversas empresas: 

Aplicables del 28 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2025: 

Alejandro Pérez Radiomóvil Dipsa, S.A.
Macias de C.V. 

AT&T Comercialización
Móvil, S. de R.L. de C.V.,
AT& T Comunicaciones
Digitales, S. de R.L. de 

Gazeti, S.A. de C.V. C.V., Y Grupo AT&T 
Celullar, S. de R.L. de 
C.V (Grupo AT&T) 

Telecommerce 
Infraestructura 
Telecom Holding,
S.A.P.I. de C.V. 

Servicios 
Celulares 
Multipaís, S.A. de 
c.v. 

Altán Redes, S.A.P.I. de 
c.v. 

AT&T Comercialización
Móvil, S. de R.L. de C.V.,
AT&T Comunicaciones
Digitales, S. de R.L. de
c.v., y Grupo AT&T
Celullar, S. de R.L. de 
C.V. (Grupo AT&T) 

Telecomm Atlas, S.A. de 
c.v. 

Sparktelecomm, S.A. de
C.V. 

Aplicables del 28 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2025, y del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2026: 

Megacable 
Comunicaciones 
de México, S.A. de 
c.v. 

IENTC, s. de R.L. de c.v.

Aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2026: 

Mega Cable, S.A. 1 Radiomóvil Dipsa, S.A. 1
de C.V. de C.V. 

Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, 
Alcaldia Benito Juárez, CDMX, C.P. 03720 
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Directo Telecom. 

S.A. de C.V. 

Megacable 

Comunicaciones 

de México, S.A. de 

c.v.

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 

Altán Redes, S.A.P.I. de 

c.v.

TV Rey de Occidente, 

S.A. de C.V. 

Teligentia, S.A. de C.V. 

Telecommerce Acces 

Service, S.A. de C.V. 

Starsatel, S.A. de C.V. 

Servnet México, S.A. de 

c.v.

Qualtel, S.A. de C.V. 

Oxio Mobile, S.A. de 

c.v.

OpenIP, S.A. de C.V. 

INBTEL, S.A. de C.V. 

Kiwi Networks, S.A.P.I. 

de C.V. 

Centernext Cloud 

Services, S.A. de C.V. 

Coeficiente 

Comunicaciones, S.A. 

de C.V. 

Comunícalo de México, 

S.A. de C.V. 

Convergía de México, 

S.A. de C.V. 

Dialoga Group 

Telecom, S.A. de C.V. 

Directo Telecom, S.A. 

de C.V. 

NGX Networks. S. de 

R.L. de C.V.

AT&T Comunicaciones 

Digitales, S. de R.L. de 

C.V., AT&T 

Comercialización 

Móvil, S. de R.L. de C.V. 

y Grupo AT&T Celullar, 

S. de R.L. de C.V. (Grupo

AT&T)

Cablevisión, S.A. de 

C.V., México Red de

Telecomunicaciones,

S. de R.L. de C.V.,

Televisión

Internacional, S.A. de 

C.V., Operbes, S.A. de

C.V., y Cablemás 

Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, 
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Robot 

Comunicaciones. 
S. de R.L. de C.V.

Operbes, S.A. de 

C.V., Cablemás 
Telecomunicacion 
es, S.A. de C.V., 
México Red de 

Telecomunicacion 

es. S. de R.L. de 

C.V., Televisión

Internacional, S.A.
de C.V., y

Cablevisión, S.A.
de C.V. (Grupo

Televisa)

Teléfonos de 

México, S.A.B. de 

C.V. y Teléfonos
del Noroeste, S.A. 

de C.V.

Telecomunicaciones. 

S.A. de C.V. (Grupo 

Televisa) 

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

Altata 

Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V. 

Cablevisión, S.A. de 
C.V .. Operbes, S.A. de

C.V.. Cablemás
Telecomunicaciones,
S.A. de C.V., México

Red de
Telecomunicaciones,

s. de R.L. de c.v. y

Televisión
Internacional, S.A. de

C.V. (Grupo Televisa)

Pe'gaso PCS, S.A. de c.v. 

AT&T Comunicaciones 

Digitales, S. de R.L. de 

C.V., AT&T 
Comercialización 

Móvil, S. de R.L. de C.V. 

y Grupo AT&T Celullar, 
S. de R.L. de C.V. (Grupo
AT&T)

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

AT&T Comercialización 

Móvil, S. de R.L. de C.V., 
AT&T Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. de 

c.v., y Grupo AT&T
Celullar, S. de R.L. de

C.V. (Grupo AT&T)

Cablevisión, S.A. de 

C.V., México Red de
Telecomunicaciones,
S. de R.L. de C.V., 

Televisión

Internacional, S.A. de
C.V., Operbes, S.A. de

C.V., y Cablemás
Telecomunicaciones,

S.A. de C.V. (Grupo

Televisa)

Vinoc, S.A.P.I. de C.V. 

Axtel, S.A.B. de C.V . 

Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, 
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S. Presentación y, en su caso, aprobación de 2 Resoluciones mediante las cuales el

Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve las solicitudes de

enajenación de acciones de 2 empresas titulares de concesiones únicas para uso

comercial.

La Comisionada Presidenta solicitó al Director General de Concesiones, Autorizaciones y 

Registros, que expusiera los Asuntos, quién los presentó y sometió a consideración de 

las Personas Comisionadas. En la versión estenográfica de la Sesión se incluyen todas y 

cada una de las intervenciones realizadas. 

Las Personas Comisionadas emitieron su voto en los términos siguientes: 

Ledénika María de las Adán Salazar Tania Villa Norma Solano 

Mackensie Mercedes Olivares Garibay Trápala Rodríguez 

Méndez González Tresgallo Comisionado Comisionada Comisionada 

Comisionada Comisionada Presidenta 

A favor A favor A favor A favor A favor 

Al respecto, la Secretaria Técnica dio cuenta del resultado de la votación, adoptando los 

siguientes Acuerdos: 

Sentido de la Número de Acuerdos Acuerdo 

votación 

Aprobado por 

unanimidad 

P /CRT /ORD/28112025/056 

P/CRT/ORD/28112025/057 

6. Asuntos Generales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, 11, 

19, fracción IV; 20, fracción I, y 24 de la Ley en Materia 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, este órgano 

colegiado aprueba por unanimidad de votos las 2 

Resoluciones mediante las cuales el Pleno de la 

Comisión Reguladora de Telecomunicaciones resuelve 

las solicitudes de enajenación de acciones de las 

empresas Remote Sports Network, S.A. de C.V. y TVIN, 

S.A. de C.V., cada una titular de una concesión única 

para uso comercial. 

La Comisionada Presidenta manifestó que no se solicitó incluir asuntos generales, 

procedió a la conclusión de la Sesión . 
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Cierre de la sesión 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria de 
la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones a las 17:28 horas del 28 de noviembre 
de 2025. 

\ 

---�---N-5s01��--1-----
Comisionada Presidenta 

Ledénika Mackensie Méndez González 
Comisionada 

ibay 
Comisionado 

Valeria . tro G nzález 

Olivares Tresgallo 
ada 

Tania Villa Trápala 
Comisionada 

Secret
/

r'écnica del Pleno 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, 
celebrada el 12 de diciembre de 2025. mediante Acuerdo P/CRT/ORD/12122025/059. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 11, 19, 
fracción IV, 20, fracción I y 24 de la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2, 17, 19 y 20 del Reglamento Interior de la Comisión 

.': • Reguladora de Telecomunicaciones . 
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